
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09/08/2022. A Despacho del señor Juez 

informando que el vocero judicial de la parte demandante aportó soportes de 

pago sobre derechos de inscripción de la medida ante la oficina de registro por 

valor de $22.200.  

 

 
 

La ORIP Manizales, comunicó sobre la inscripción de la medida:  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Interlocutorio: 1792 

Radicado:   1700140003002-2022-00292-00 
Proceso:  VERBAL NULIDAD DE CONTRATO 
Demandante: LUIS ENRIQUE ARROYAVE VIDAL 

Demandados: FRANCIA MILEIDY RIVERA OCAMPO  
 

Vista la constancia que antecede se DISPONE: 

 

1. AGREGAR para los efectos pertinentes las constancias de pago aportadas 

por la parte demandante, ante la ORIP Manizales, por derecho de inscripción 

de la medida decretada.  

 

2. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio 

librado por la OFICINA   DE   REGISTRO   DE   INSTRUMENTOS PÚBLICOS  de  

MANIZALES sobre la inscripción de la demanda en el folio  de matrícula del 

inmueble   N° 100-16351 (Documento PDF # 12 del expediente digital) 

 

3. Por secretaria ofíciese a LA EPS SALUD TOTAL, Entidad  prestadora  de  los  

servicios  de  salud  de FRANCIA MILEIDY  RIVERA  OCAMPOC.C. 

1.060.648741,  para  que  informe a  este Despacho la dirección, correo 

electrónico y teléfono de la demandada, esto con el fin de cumplir la diligencia 

de notificación personal, conforme lo ordenado en auto admisorio de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 10-08-2022 
Jennifer Carmona García-Secretaria 
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